
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2022-00156 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo  
Instancia: Única 
 

Frente al memorial radicado por la apoderada de la apoderada de la parte actora el 
día  23 de junio de 2022, el despacho debe manifestar que por autos del 04 de abril 
de 2022 se libró la orden de pago y se decretaron las medida cautelares solicitadas 
en este proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 

 


